
LEY Nº 59 CÓDIGO CIVIL

FECHA: 16 de julio de 1987.

•
ARTÍCULO 11.

Los ciudadanos extranjeros y las personas sin ciudadanía que sean residentes
permanentes en Cuba tienen los mismos derechos y deberes civiles que los
ciudadanos cubanos, salvo disposición legal en contrario.

•
ARTÍCULO 12.

1.
La capacidad civil de las personas para ejercer sus derechos y realizar actos
jurídicos se rige por la legislación del Estado del cual son ciudadanas.

2.
La de las personas sin ciudadanía que sean residentes en nuestro país se rige
por la legislación cubana.

3.
A las personas jurídicas les es aplicable la legislación del Estado conforme a la
cual fueron constituidas.

•
ARTÍCULO 13.

1.
La forma de los actos jurídicos civiles se rige por la legislación del país en que
se realizan.

2.
A los actos jurídicos que se realizan ante funcionario diplomático o consular de
Cuba o ante capitanes de buques o aeronaves cubanas, se les exige las
formalidades establecidas en las leyes cubanas.

•
ARTÍCULO 14.

1.
Los actos jurídicos civiles relativos a bienes muebles e inmuebles y sus
formalidades se rigen por la legislación del Estado en que están situados.

2.
Los buques y las aeronaves están sometidos a la ley del Estado de su
abanderamiento, matrícula o registro.

•
ARTÍCULO 15.

La sucesión por causa de muerte se rige por la legislación del Estado del cual era
ciudadano el causante en el momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la
naturaleza de los bienes y el lugar donde se encuentren.

•
ARTÍCULO 16.
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Las obligaciones extracontractuales se rigen por la ley del lugar donde hubiera
ocurrido el hecho de que se derivan.

•
ARTÍCULO 17.

A falta de sumisión expresa o tácita de las partes, las obligaciones contractuales se
rigen por la ley del lugar de ejecución del contrato.

•
ARTÍCULO 18.

La calificación del acontecimiento natural o acto jurídico necesaria para determinar la
norma aplicable en caso de conflicto de leyes, se hará siempre con arreglo a la ley
cubana.

•
ARTÍCULO 19.

En caso de remisión a la ley extranjera que, a su vez, remita a la cubana, se aplica
esta. Si la remisión es a la de otro Estado, el reenvío es admisible siempre que la
aplicación de esa ley no constituya una violación de lo dispuesto en el articulo 21. En
este último caso, se aplica la ley cubana.

•
ARTÍCULO 20.

Si un acuerdo o un tratado internacional del que Cuba sea parte establece reglas
diferentes a las expresadas en los artículos anteriores o no contenida en ellos, se
aplican las reglas de dicho acuerdo o tratado.

•
ARTÍCULO 21.

La ley extranjera no se aplica en la medida en que sus efectos sean contrarios a los
principios del régimen político, social y económico de la República de Cuba
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